
CUARTO. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, fue ordenada nueva visita de verificación al 
inmueble de mérito, por lo que se comisionó al c. Andrés Innes González, Personal Especializado en Funciones 
de Verificación, del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad México, asignados a esta Alcaldía, para 
que llevara a cabo la visita de verificación; para lo cual se constituyó en dicho domicilio el día diecisiete de 
mayo de dos mil veintiuno, siendo las once horas con cuarenta y ocho minutos, identificándose con credencial 
con fotografía y número de folio T 0134, expedida a su favor por el Instituto de Verificación Administrativa de 
la Ciudad de México y preguntando por el titular, representante legal, encargado u ocupante para atender la 
diligencia, entendiendo la misma con el c. z g Ca, quien dijo tener el carácter de ocupante del 
inmueble visitado y tener la capacidad jurídica para atenderla, Identificándose con licencia de conducir con follo 
número a I expedida a su favor por la Secretaría de Movilidad, nombrando únicamente como testigo 
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•;r . .;, ~~-~~-~-~-~-;Q~~-~-~~~~~-~~-~~~~~-~~-~~--~~~~~~l~~-~-~~~~~~~-~;~-~~-~~-;~~;~~~~-~~~-~I~ 
RESPONSABLE Y/O ENCARGADO Y/U OCUPANTE Y/O AQMINISTRADOR DEL INMUEBLE UBICADO 
EN JARDÍN NÚMERO 84, COLONIA TLACOPAC, ENr'ESTA ~LCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
M E XI C O . - - ------ ----- - ---- - --- --- - - ----- -- - - -- - -- - ------ -- - - ---/¿- -- ------ -~ -------- - -- ------ ---- ----- --- - -- -- - -- -- -- - -- - ------ --- --- 
- - - --- - --- - ----- -- - --- - - --- - - --- --- - -- ------- - -- - - ---- ----- - -- ---;~---- ------1- --- ---- -- - - ----- --- --- ------ - -- - ---- -- - ---- - ------- - - - 
Visto para resolver el estado que guarda el Procedimf~nto Ad~inistrativo de Calificación de Acta de Visita de 
Verificación, radicado en el expediente DVA/EM/020/;2021, instaurado al inmueble ubicado en Jardín número 
84, Colonia Tlacopac, en esta Alcaldía Alvaro Obregóri:~ Ciudad ~e México, por ello se emiten los siguientes:------ 
----------------------------------·--·-------·---------·------------~t----------:.""------·----------------------·------------------------------- 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::~-~-~-~-~i.~~-~-~~.t-~===~===~==========~=====~=~~~~~~==~=~=~~~=~~~~~~~~~~~ 
--------------·-------------·---·-------------------------- ... ----------::.~·------Jf-----------------·--------·-·---------------------------------- 
PRIM ERO. Con fecha veintiuno de abril de dos mif~veintilJno, se emitió la Orden de Visita de Verificación 
020/2021, radicada en el expediente DVA/EM/020/20~~' ep materia de establecimiento mercantil al inmueble 
ubicado Jardín número 84, Colonia Tlacopac, en esta Al~ald'ía Álvaro Obregón, Ciudad de Méxlco.------------------ 
-------------------------------------------------------------------f __ ;¡: ~------------------------------------------------------ 
SEGUNDO. En fecha veintiuno de abril de dos mil }y;~lntiuno, se comisionó al C. carios Alberto Salazar 
Bermúdez; Personal Especializado en Funciones de VerifÍtiáción, del Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad México, asignados a esta Alcaldía, para que llev.ára a cabo la visita de verificación al citado inmueble; 
pata··io-~ual se constituyó en dicho domicilio el día ve¡nti~no de abril de dos mil veintiuno, siendo las catorce 
horas' coñxlnco minutos, identificándose con credencíel' cÉf@ fotograña y número de folio T 0261, expedida a su 
favor por el'' Instituto de Verificación Administrativa¡/de ~l~ Ciudad de México y preguntando por el titular, 
~e. l~gal, encargado u ocupante para at~,f:ider fá diligencia, entendiendo la misma con el c '!f 
~dijo tener el carácter de propletaríb del lr;imueble visitado y tener la capacidad jurídica para 
-atenderla,, ante', la negativa de identificarse s~j tomó ·~u media filiación: sexo masculino, edad 35 
aproximaaament~, de 85 kilogramos de peso, tesjclara, ca~ redonda, cabello rojizo, ojos claros, cejas semi 

.Pobladas1.ri.ariz media, labios delgados, como señas particular~ usa barba, sin nombrar testigos de asistencia. 
Acto seguido y ante la negativa de permitir el ac~eso al servldsr público responsable, este asentó lo siguiente 
en :S~ !.~!?:~7cie Inejecució n: - ---------------------{---------- -----~i------------------------------------------------------- 

: ~~.:·-~·;;.~;{;~~~;~¡-~~-~~-~~;,i~i¡;;-~~~~~-~;;;;;};~~-;~~~~~;;~-;g;,~~;~~-~i~~-~¡~;,;;~~~~~;~--~~~~~~~;~-~----- 
. .....--..., quien se ostenta como propietario del innibeble y a quien le explico el motivo de nuestra presencia, a 

lo cual nos responde que atcno inmueb1&' es su casa particulat::y que no nos brinda el acceso, se le 
hacen de su conocimiento las medidas de eprermo pero se mantléne su negativa a atendemos motivo 

I I · A f I ;:r ,,,../ I '. ' ' " ( • "'.;¡~ porto cua nos retiramos ae ,ugar mercsnao 'ª opostaon. sic) -~-------------------------------------------- 
?{ ~' --------------------------------------------------·---.---------·--·----------------------~-----------·----------------------------------- 

TERCERO. Con fecha veintinueve de abril.>~e dos mil veinte, el C. EnrÍ~e Benavides Ortiz, en su carácter de 
arrendatario y poseedor del inmueble ubi&ido en Jardín número 84, Colo'º¡ª Tlacopac, en esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, presentó estrito ante la Dirección de Verific8'9lón Administrativa en esta Alcaldía, 
mediante el cual manifestó lo que a contínuación se transcribe:-------------~='t---------------------------------------- , lr ··~5~ - - - - - --- ---- --- - -- - - -- --- -- ... ---- ----·-- ---.::.- ~;~-- ------ - - - -- ------ - -- - - - - - - - ------ - --- - -- ------:~_- -- ---- --- ----- - -·-- - - - --- ---- - - -- - --- -- 

" ... 'manifiesto que no es mi vo!üntad oponerme a visita alguna de verificación y menos aún, interverür 
en la legalidad de sus funciones y actividades, por lo que atentamente pi!Jo. se slrv« señalar fecha y 
hora para practicar la visita de verificación ordenada y permitír/es el /lb~. acceso al inmueble y 
documentadón que estimen pertinente, para el debido trabajo al que su carge fue encomendado. ,, 
(sic)--------------------------------------------------------------------------------------.----~'"~;:.~.~-------------------- 

Ciudad de México, a tres de junio de dos mil veintiuno.--------------------------------------------------------------------- 
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TERCERO. El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento y cerciorarse que la actividad 
comercial que realiza el establecimiento mercantil, se ajusta a todas y cada una de las disposiciones legales y 
reglamentos en la Ciudad .de México, y que cumpla con lo dispuesto del contenido del artículo 10 apartado A, 

\;:;;:, ;;,:,;·~t;~',;~t;~'. ;,~:::t''.~.·: ,. Jio ~"8!!f: 

...__ 

"Constituido plena y legalmente en el domicilio inserto en Orden de Visita de Verificación por así 
observar número oficia/ visible prevía corroboración en placas de Nomenclatura Oficial al momento 
solicito la presencia del Propietario y/o Encargado y/o Poseedor y/o Ocupante y/o Dependiente y/o 
Encargado y/o Responsable y/o Administrador atendiendo a mi llamado el C. Jorge Contreras García 
donde al momento me atiende en su carácter de Ocupante con quien me identifico plenamente y le 
explico el motivo de mi visita, me permite el acceso donde al interior observo se trata de una 
edificación de planta baja y un. nivel y después de dar un recorrido al interior observo cocina/ 
comedor; sala jardín con un asador en planta baja y en primer nivel se observa cuartos para 
pecnoctar y baño siendo lo único que se observa al momento. Con relación al alcance de la Orden me 
encuentro jurídicamente imposibilitado en desahogar los puntos al observarse se trata de casa 
habitación dejando constencie de los hecho;;,,,paca los efectos legales a los que tenga lugar. Doy te. " 
(sic) -----------------------------------------71..· :_~y----------------------------------------------------------- 

~~-~~~~;~~~~-~i;--~~--1~-~~~~~~-~-~~~~-~j.l~~~~~~-~t~;;;l--~~~--;~~-r~;-~~-~r;s·;~~~-~-;~~~~~~~~Í-~~~;-~;s 
constancias que obran en el expediente eh que se actúar. esta Autoridad se encuentra en condiciones de entrar 
al estudio del presente Procedimiento AdminÍstrativo, baj~ los siguientes.---------------------------------------------- 

::::::::::::::::::::~::::::~-::_:::::::::::::::::::j:~:~-~~:~r.:~:~:~~:~~:::::::=::::::::::::::::==::::::::::::: 
PRIMERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro Obregón es competente para 
conocer y resolver este Procedimiento Admiroistrativo de Verificación de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Polftic~,de los Estados Unidos Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo 
tercero y trigésimo cuarto transitorio de la Con;;titución;Jpolítica de la Ciudad de México; artículos 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción IV, 6 fracción I, 7, 10 fracCipn I, 1i1 último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo 
primero y segundo de la Ley Orgánica del Poder '~Jecutj·~O de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracción I y 'V';lIU71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México, 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5, 6 fracciones I, ~:u,itn, IV, V, VI, VIII, IX, 7, B, 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 
fracciones I, II y IV, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 1:.,q:p, 137, 140 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méxicd%,artículo 1, 2, 3 fracción II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 
Apartado B, fracciones I inciso f) y II, 46, 53, trey¡;¡sit9rio tercero de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México; 1, 3, 8 fracq{óneSi.':~II, IV y VIII, 59, 61, 62, 77, Transitorios Prírnero¿ ....... 
Cuarto y demás relativos y aplicables de la Ley de iRstabl~j.¡::iientos Mercantiles para la Ciudad de MéxicofY 
fracción VII, 2, 14 fracciones IV y V, 37, 39, 48 (r,accioneSi.{. y II, 54 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méxic~; además de lo dispuesto en las facultaees.de 
lo. s numerales segundo, tercero y cuarto del acuerd~ delegatorio et~ facultades para el Director de :\f~ri.f!,féé}'~ióf) 
~~_stra~iva. d~ fecha treinta, de octubre d~ dos .~il die~iocho; ef"<a~uerdo de fecha veintiocho d ' e~~:.'~el-=-: 
ano"'añ"s mil dlecínueve, a traves del cual se 1nform,a el aviso por ~I cüaL se da a conocer el enlace el~I:9.r11t@· •··· 
donde podrá ser ~o~sulta?a la estructura orgánica1ae la. alcaldía Alvaro~pregón, aprobada n: ... · · .. - ··~ 
de estructura orqaruca numero OPA-A0-3/3/01011~9, asi como el acuerdejíe fecha dos de JUíllO ~e e_;JQ!I. .; 
veinte, en el que se publica el aviso. por el ~ual se ·ª·ª a conocer el enlace eleCtt;ónico mediante el cual\podra ser.;.; 
consultado el Manual Administrativo del Organo.~Político Administrativo en ti:~yaro obregón, con nlJ111eródé · ' 
registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, mismos que fueron publicados en 1a-",6;1aceta Oficial de la Ciu'Gªd de-r 

•• .'e. _·- ... \ ....... 

México, el siete de noviembre del dos mil dleclocho, siete de febrero de dos mil díe,~inueve y nueve de juniÜ'·d.,~-. 
dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 447, 26 y 361 de la Ciudad a~ México respectlvarnente,"?' 
emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón.---~,~~--------------------------------------;~;------------------------------ 

~~-~-~-~~~~-~-~~~~-~-1~-~-r~~-~~~~~Ó~-d~I vir-~s,~~~~~~-~~-~~;--c-~~~~~~~;-;~-~-~~~;~-~~íJ1x-~~r-;~~~~~-ci~-~~~~~ 
pública, se ordenó la suspensión de términos' y plazos para la práctica de actuadonés y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarjollar: ante las Alcaldías de la Ciudad de \:iéxico, mediante el ·~ ~ 
Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y 
trámites y se otorgan facilidades admínlstratbas para el cumplimiento de las obligaciones fisca_les, para prevenir 
la propagación del virus COVID-19, junto 9"on sus posteriores modificaciones y prorrogas¡ así. como Segundo 
Acuerdo por el que se determina la susperjslón de actividades en las dependencias, órganos desconcentrados, 
entidades de la administración pública y alcaldfas de la Ciudad De México, para evitar el contagio y propagación 
del COVID19; y el Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los 
procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, y sus posteriores modificaciones; disposiciones 
publicadas en las Gacetas Oficiales de la Ciudad de México números 307, 313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 
bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril, 29 de 
mayo,. 07 de agosto y 29 de septiembre, 04 de diciembre de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 y 26 de febrero 
de 20 21, respectiva mente. - ----- -----------7----------------------------------------------------------------------------------- 
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Por lo que, se le Invita a que siga apegándose a la Tabla de Usos del Suelo Inserta~ el DE~RETO QUE 
CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DEL"EGACION ALVARO 
OBREGÓN, publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el diez de mayo cf~ dos mil, y se le 
exhorta a no realizar un giro diverso.--------------------------------------------------------------------~j'":(----------------- .... -----·----------·---------·--------------·---------------------------------------------·------·------------------------·---::;\,-·------------- 
QUINTO. De los numerales que anteceden, se desprende que el inmueble ubicado en Jardín ~n.V.mero 84, 
Colonia Tlacopac, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, se trata de una CASA-HABITAGLÓN. Por 
lo que, en uso de las facultades conferidas a esta autoridad en los casos que se consideren de atención Crrg~l'l~§?. 
o relevante dentro de los procedimientos administrativos, en atención a que el presente asunto es considerado 
de atención prioritaria, con la intención de no dejar en estado de Indefensión al particular, y a fin de evitar el 
cúmulo de expedientes en proceso, de conformidad con lo dispuesto por el numeral primero del Décimo Primer 
Acuerdo por r=I que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, 
trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la O'udad De México, para prevenir y controlar la 
propagadon del COVID-19, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 487 Bis, el cuatro de 
diciembre de dos mil veinte, así como sus posteriores modificaciones, es de resolverse y se: ---------------------- 

~ 
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·; ·<, Calle y Núme.ro: 

C54_C45_4C Cuenta Cat.astral 
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P&ra contar c~:i "" d::,,m¿f'to de cerécter =~~ial es t' c~b cor el pc:ip:etario;·-'§,¡,_ 
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fracciones I, II, III, VII, X, XI, XII y XIV de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México. 
Derivado del texto del acta de visita de verificación instrumentacj.a'iíi'eptableeimiento mercantil en comento, 
practicada en cumplimiento a la orden materia del presente as,l,Jríto, documentos públicos que conforme a los 
artículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación Admlnistrati~a vigente Jn la Ciudad de México, contienen los 
requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere Rara su vaiidJz, por lo que se resuelve el presente 
asunto en cumplimiento a los principios de simplificación{ precisión, l~galidad y transparencia, información, 
imparc~ali.dad y bu~~a fe. con que .se actúa, ~e. confo~fidad con lo~' artículos 5, 6, 7 y 32 de la Ley de 
Procedimlento Admlnlstrativo de la Ciudad de Mex1co. -----:~---------------~?---------------------------------------------- 

! j 

~~~~~-o-.--~--~-~--d~--~~~~~t;~;~~--,~--~~~ift~~-~iÓ~--~~-~li~--~~~~;~~~8~-~1--~~~~-~bl;--~~~~;i~--d-~¡--~~~-~~~~~ 
procedimiento de verificación, apoyándose esta autorid~d del Sistem~f de Información Geográfica (SIG SEDUVI) 
de la página electrónica de la Secretaría de oesarrouojurbeno y Vi~renda de la Ciudad de México, se advierte 
que la zonlñcacíón correspondiente es la de H~BITACIO~JL CON O NI~ELE~, MÁXIMOS DE 
CONSTRUCCION Y 50% DE AREA LIBRE (H/0/5~~, tal y con:¡p se advierte a contlnuadón: --------·------ 
----------··----------------------·---------------------~----------tf-------------------------------------------- 
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SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México, notiñquese al C. Enrique Benavldes Ortizjfeg su carácter de poseedor, o bien al C. propietario y/o 
responsable y/o encargado y/u ocupante y/o administrádor del inmueble ubicado en Jardín número 84, Colonia 
Tlacopac, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Cludacj;~de M~xico, en cumplimiento a lo dispue·sto, por el artículo 78 
fracción I inciso e) de la Ley de Procedimiento Adrili_inisttátivo de la Ciudad de México. NOTIFIQUESE. ---------- 
-----------------------------------------------.;..-------------~-------~-------------------------·---------------------------------------- 
TERCERO. Gírese oficio para que se designety coíl)isióne al Personal Especializado en Funciones de 
Verificación del Instituto de Verificación Administr~tiva dé la Ciudad de México asignados a esta Alcaldía para 
que realice la notificación de la presente resoludón, ~ara lo cual se habilitan días y horas inhábiles de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley de Procedirñl~ntó}Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 
supletoria al Reglamento de Verificación Administrativa. vigente en la Ciudad de México conformé al artículo 7, 
así como lo dispuesto en el artículo 83 fracción I dei'flR~glamento en cita, y el numeral primero del Décimo 
Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos Y"Rlazos inherentes a los procedimientos administrativos, 
trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldía_s de la Ciudad De México, para prevenir y controlar la 
propagación del COVID-19, publicado en la Gaceta Oficiafile la Ciudad de México número 487 Bis, el cuatro de 
diciembre de dos mil veinte, así como sus posteriores modiflG-;;tciones.--------------------------------------------------- 
- - - - --·- -------- - - -- -- -- - - - --- ------- -- ---- - - -- - -- - -- --- - - -- - - -- - JL _ ... ~- - - -- - - -- - ---·---- ------------·-- --- ----- ---- --- - -- -- - - ---- - '"..;> ·;;....:.. 

CUARTO. Los datos personales recabados serán proteg[,dos/1i.rcorporados y tratados en el sistema de Datos 
Personales relativo al procedimiento de calificación de adas dér'Nerificación de las materias que le competen a 

.J "'-·· esta Alcaldía y serán protegidos por disposición de ley bq¡jo la ni@.dalidad de acceso restringido bajo las figuras 
de reservada y confidencial con fundamento en los artícLll.os 6 fr~,tciones XXII, XXIII y XXVI, 22, 24 fracciones 
VIII y XXIII, 183, fracciones II y VII y 186, de la y ;41e Transparencla, Acceso a la Información Públ-i-ea"·r"' 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así e mo_~los artícuT~~ 16 y 28 de I~ LEY DE PRO~_~CCÍÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESION DE SUJETOS OB Gfl'DOS DE L.A:,CIUDAD DE MEXICO---------~-~--------------- 
----------------------------------------------------------------- ----:] ::;;~~~-----------------------------/'--?-~~:.:-~.------- 
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Así lo acordó y firma para constancia el Lic. Raúl R tes Díaz, Director de ,,~~rificación Admini~~~tiya · é~q&_.-:, 
Alcaldía Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispue .·o por los artículos 8, H!i}'.: 16 de la ConstítuclónPolitlca _.., 
de los Estados Unidos Mexicanos;·· artículos 3, fraccióni , 6 fracción I, y 11 últim~ párrafo, transitorio vigésimo 
séptimo párrafo primero y segundo, de la Ley Orgánic~ del Poder Ejecutivo y de lct~Administración Pública de la 
Ciudad de México; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto transitor{9 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracciones I y VIII, 71 l!j/,_ 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; además de lo dispuesto en las facultades de los nurh~rales segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades paraíel Director de Verificación Adrninlstratlva de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de enero del año dos niil ·aj_ecinueve, a través del 
cual se informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde potJrá ser consultada la 
estructura orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgánica número 
óPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publica el aviso 
por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual Administrativo 
del Órgano Político Administrativo en Álvaro obregón, con número de registro MA/17/110320-0PA-A0- 
3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del 
dos mil dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas 
oficiales números 447, 26 y 361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro 
Obregón . ------ -- -- -- - -- ---------- --- --- -- -- - --- - - - - --- -- - --- - ---- - ----- - -- - - ---- --- - -- -- - ------ - ----- -- --- -- - ---- - --- -- -- -- - --- --- - - 
RRD/EHB/amd-----------------------------------------------·---------------------------------------------------------------------"---- 

PRIMERO. Analizadas las anteriores manifestaciones y toda vez que del inmueble ubicado en Jardín número 
84, Colonia Tlacopac, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, se advierte que se trata de una 
CASA-HABITACIÓN, tal como Jo indica el Personal Especializadb en Funciones de Verificación del Instituto de 
Verificación Administrativa de Ja Ciudad de México aslqnados a esta Alcaldía, y como lo manifiesta el C. Enrique 
Benavides Ortiz, en su escrito presentado ante la Dirección de Verificación Administrativa en esta Alcaldía 
Álvaro Obregón; en tales circunstancia se determina el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido, debido a la imposibilidad material de ejecutar lo ordenado en el procedimiento 
administrativo de verificación. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 fracción III de la 
Ley de Procedimiénto Adrnlnlstratlvo de Ja Ciudad de México, por ello se ordena el archivó del presente 
exped i en te.---- - -- - - --- - - - -- - -------- --- - - --- -- ---- - --- - -- -- - --- - --- - - - --- ---- -------- --- ---- ----------- -- - - - - --- - -- - ---- - - --- - --- - - 
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